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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LOS GUÁJARES 

  Administración 
 

 

Convocatoria constitución bolsa de empleo para Auxiliar administrativo 

Resolución de Alcaldía n.º 2024/258 de fecha 4 de noviembre de 2024 del Ayuntamiento de Los Guájares por la que 

se aprueban las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo para cubrir las posibles 

vacantes de  Auxiliar Administrativa. 

 

 Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024/258 de fecha 4 de noviembre, las bases y la convocatoria para la 
constitución de una bolsa de empleo, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

  

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

  

« BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO POR OPOSICIÓN  
(FUNCIONARIO INTERINO) 

   

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

 Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de empleo para tener preparado un mecanismo que dé cobertura legal 
a necesidades esenciales que puedan surgir, con profesionales que desarrollaran sus funciones en la categoría profesional 
encuadrada en las características de la plaza: 

Denominación de la plaza AUXILIAR ADMINISTRATIVA 

Régimen Administración general 

Unidad/Área/Escala/Subescala C2 

Titulación exigible  Educación secundaria obligatoria 

Funciones encomendadas -Gestión y tramitación administrativa de los expedientes 
propios del Ayuntamiento. 
- Apoyo en gestión y comunicaciones APAT y recursos 
humanos. 
- Administración de la información al ciudadano y gestión de 
expedientes en materia catastral, padrón de habitantes, 
padrones de tributos y expedición de certificados e informes 
que correspondan. 
- Encargado de registro de entrada y salida de documentos, 
incluidos portales electrónicos, ventanilla única etc.. y 
asignación de expedientes al personal competente. 
- Realiza compulsas y fotocopias. 
- Gestiona, organiza, mantiene y controla el archivo municipal 
y el registro, tanto en soporte papel como informático 
- Apoyo en mantenimiento y gestión de bolsas de empleo. 
- Realiza funciones de despacho y cumplimentación de 
solicitudes, así como otro tipo de documentación necesaria 
para 
la tramitación de peticiones. 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
8

P
ág

in
a 

5
2

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

8
2

NÚMERO 2024053301

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

4
-2

1
8

0
1

7
N

º 
2

1
8

 -
 lu

ne
s 

1
1

 d
e 

no
vi

em
br

e 
de

 2
0

2
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

- Tramita y actualiza el portal de transparencia y plataformas 
electrónicas de acuerdo con las instrucciones de su superior. 
- Encargada de tratamiento de datos. 
- Responsable de caja de efectivo 
- Secretaria el Juzgado de paz de los Guájares 
 
Cualesquiera otras funciones análogas o conexas con las 
anteriores que su superior jerárquico le encomiende, en 
atención a su 
categoría profesional y/o especialidad del puesto, al objeto 
de que la corporación pueda atender a sus competencias y 
prestar 
servicios públicos de forma eficaz y eficiente, dando así 
cumplimiento a la satisfacción del interés general 

 

Sistema de selección Oposición 

Complemento de destino Nivel 14 

Complemento específico 8.229,20 euros 

Horario 8:00 a 15:00 horas 

Opción a Teletrabajo No 

  

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

  

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre: 

 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.  

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

e) Poseer la titulación exigida. 

 Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de instancias  

  

TERCERA. Turno de Reserva 

 Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser cubiertas entre personas que acrediten 
poseer una discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres por ciento. 

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea 
para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. 

 La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por el interesado, atendiendo a lo dispuesto 
en la Base Cuarta del presente documento. 
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 Los aspirantes que opten por el turno de reserva deberán superar las mismas pruebas selectivas que las fijadas para el resto de 
los aspirantes; sin embargo, en dichas pruebas selectivas se realizarán las adaptaciones necesarias, previstas en la Base Séptima 
del presente documento. 

 En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondiente al puesto ofertado. 

 En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por el turno de reserva de personas con 
discapacidad superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del sistema de turno general, será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.  

  

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

 Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de 10 hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia  

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán constar en su solicitud, declarando que 
reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para 
asegurar su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su solicitud adjuntará certificado de discapacidad 
donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que 
posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez analizadas las necesidades 
específicas de cada uno de los aspirantes que participan en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de 
adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://losguajares.sedelectronica.es]. 

 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es 
decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un 
acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Según lo recogida en el artículo 5 de ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derecho de examen (BOP número 170 de 6 de 
septiembre de 2022) se deberá de pagar una cuota por derecho de examen de 19,80 euros al sigiuente número de cuenta 
perteneciente al Ayuntamiento de los Guájares: ES43 2100 2056 3013 0082 1703 (Caixabank) 

 

“Conforme al artículo 6 de la ordenanza:  

 - Tendrán una reducción del 100 % de la tasa, las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, que se 
acreditará mediante original o copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por la Dirección General de Servicios 
Sociales, y que se deberá encontrar actualizado a la fecha de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. 

— Tendrán una reducción del 75% de la tasa, las personas que acrediten estar inscritos en el Servicio Andaluz de Empleo 
como demandante de empleo durante el plazo de, al menos, 12 meses a la fecha de convocatoria. Para el disfrute de esta 
bonificación, será requisito que en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación y que, asimismo carezcan del derecho de 
prestación por desempleo y/o ayudas análogas. Estas condiciones se acreditarán por medio de certificaciones emitidos por la 
administración competente en el momento de la solicitud. 

Los expresados beneficios fiscales no tendrán carácter acumulativo, por lo cual, en supuestos de concurrencia de diversas causas 
que sean el origen del derecho a demandar los beneficios citados, el interesado deberá optar sólo por uno de ellos. En el supuesto 
de que el interesado no ejercitara la opción anterior, se procederá de oficio, a considerar por orden de preferencia decreciente en 
el que se encuentre debidamente justificado o resulte más favorable al interesado.” 

El pago de la tasa deberá de acreditarse mediante justificante bancario efectuado al efecto, que deberá adjuntarse la solicitud. 
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QUINTA. Admisión de Aspirantes 

 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de 5 días hábiles, declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://losguajares.sedelectronica.es] [se señalará un plazo de 3 días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o 
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión. 

 Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se 
publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://losguajares.sedelectronica.es]  

En la misma publicación definitiva se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse la prueba  de selección. 
Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal. 

  

SEXTA. Tribunal Calificador 

 Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros y de paridad entre mujeres y hombres en el conjunto de las convocatorias de la oferta de empleo público 
respectiva. Los órganos de selección se constituirán en cada convocatoria. 

 El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los 
órganos de selección.  

 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie. 

La composición del tribunal calificador estará formada por funcionarios con una categoría C2 o superior. El número de los miembros 
de los Tribunales será de cinco, asimismo, su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación 
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, en aquellas pruebas que 
consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a 
realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de 
decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal. 

 El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando la 
complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

 La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

  

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: OPOSICIÓN: 

 La fase de oposición consistirá en la realización de 1 prueba de aptitud tipo TEST eliminatorias y obligatorias para los aspirantes, 
calificándose hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. La 
puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de 
los miembros del Tribunal. 

 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de 
fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o 
carné de conducir. 

El ejercicio tendrá una duración de 35 minutos y se calificará de 0 a 10, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 
5 puntos. 

Consistirá en contestar por escrito 30 preguntas tipo test, no restando los errores cometidos. El temario es el siguiente:  

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios básicos. Derechos y deberes fundamentales. Organización 
territorial del Estado. 
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Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estructura. Disposiciones generales. Competencias de la Comunidad Autónoma 
andaluza en las materias de Administración Pública, organización territorial, régimen local y función pública. Organización 
institucional básica de la Comunidad Autónoma. 

Tema 3. La Administración Local. Principios constitucionales y regulación jurídica. El Municipio: elementos y competencias. 
Régimen de Organización en los municipios de gran población. Órganos Superiores y directivos. 

Tema 4. La Organización municipal. Los órganos básicos: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Los órganos 
complementarios. Competencias. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales. 

Tema 5. Funcionamiento de las Entidades Locales. Constitución de los órganos colegiados. Convocatoria y orden del día. Adopción 
de acuerdos. Actas y certificaciones. 

Tema 6. Especialidades del procedimiento administrativo local. El Registro de entrada y salida de documentos: requisitos en la 
presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

Tema 7. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 

Tema 8. El Personal al servicio de las Entidades locales. Clases. Instrumentos de la ordenación de la gestión de recursos humanos: 
plantilla y relación de puestos de trabajo. Provisión de puestos de trabajo. 

Tema 9. Los Recursos de las Haciendas Locales: Impuestos, Tasas y Contribuciones especiales. Precios públicos. La Ordenanzas 
fiscales. 

Tema 10. El Presupuesto de las Entidades locales: Concepto y estructura de gastos e ingresos. Contenido, elaboración y aprobación. 

Tema 11. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones generales. Interesados en el procedimiento. La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos. 

Tema 12. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución del procedimiento. Los recursos administrativos. Concepto y clases. 

Tema 13. La Potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimiento de elaboración 
y aprobación. 

Tema 14. El Acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios públicos. Sistemas de identificación electrónica y de firma de los 
interesados en el procedimiento y en sus relaciones con la Administración. 

Tema 15. El Funcionamiento electrónico del sector público: sede electrónica y portal de internet; sistemas de identificación de las 
Administraciones Públicas. Archivo electrónico de documentos. Documento y expediente electrónico. 

Tema 16. Protección de datos personales. Normativa vigente. Disposiciones generales y principios de protección de datos. 
Derechos de las personas. Garantía de los derechos digitales. 

Tema 17. Los bienes de las entidades locales. Los bienes de dominio público. Los bienes patrimoniales. Prerrogativas de la 
Administración. Adquisición y enajenación. Uso y aprovechamiento. Los bienes comunales. Mutación demanial. 

Tema 18. Tipos de contratos públicos. Elementos. La preparación de los contratos. Selección del contratista. Formalización. 
Derechos y deberes de los contratistas y de la Administración. Cumplimiento e incumplimiento de los contratos administrativos. 
La invalidez de los contratos administrativos y su resolución. 

Tema 19. La Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas para la igualdad. Medidas de protección integral contra la 
violencia de género. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. 

Tema 20. Prevención de riesgos laborales y protección de la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones del empresario 
y los trabajadores. Los delegados de Prevención. El Comité de Seguridad y Salud. 

  

OCTAVA. Calificación 

 La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición. En caso de empate en la puntuación quedará por 
delante quien hubiera obtenido menos fallos. En caso de igualdad de fallos el orden quedará por sorteo, el cual será realizado por 
el tribunal y certificado por el secretario.  
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NOVENA. Relación de Aprobados y Acreditación de Requisitos Exigidos 

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://losguajares.sedelectronica.es]  

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado, se elevará a la Alcaldía el acta del 
proceso selectivo para que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá 
publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer actualizada.  

 El aspirante propuesto, cuando sean requeridas para su contratación, aportará ante la Administración las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II). 

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma se dedujese 
que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor de los aspirantes según el orden de prelación 
de la relación de personas aprobadas. Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien 
por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocará a la siguiente candidata que hubiera superado el proceso 
de selección. 

 Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromiso de confidencialidad con 
ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento. 

  

DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo 

Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo, ocuparán el puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación 
obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la 
puntuación que ostenta dentro del listado.  

 La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 5 puntos. 

 Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de empleo para las futuras contrataciones 
que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado 
correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de 
no discriminación. 

 El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por:  Llamamiento al primer aspirante 
disponible de la lista 

 Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden de la bolsa. La renuncia inicial a un nombramiento, 
o la renuncia durante la vigencia del mismo, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de 
lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa. 

 Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Empleo: 

 — Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cualquiera de las formas 
admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, 
maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de 
menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo 
lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

 Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que permitan su pronta 
localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. 

 Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica y si no fuese posible el contacto en 
veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 
horas, con un intervalo de treinta minutos entre cada llamada.  

 Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de 
informe escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y constancia.  
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 La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los términos descritos anteriormente, 
deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas. 

 Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 1 año. Pasado dicho periodo la bolsa quedará sin efecto. La Bolsa de Empleo 
debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la sede electrónica municipal. 

 

 UNDÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad 

La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además 
de por las previstas en el artículo 63 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a 
compensación alguna: 

 a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos legalmente 
establecidos. 

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 

 En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario interino deberán ser 
objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada 
Administración Pública. 

 No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino se producirá el fin de la relación 
de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino. 

 Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe temporalmente, siempre que se 
haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del 
funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar 
a compensación económica. 

 

DUODÉCIMA. Incompatibilidades 

 El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

  

DECIMOTERCERA. Incidencias 

 Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Motril o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.». 
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en la sede electrónica 
del este Ayuntamiento [http://losguajares.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión]. 

 Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante ALCALDE de este Ayuntamiento, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, o, a su elección, el que 
corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime pertinente. 

 

En Los Guájares, a 4 de noviembre 

Firmado por: D. Antonio Mancilla Mancilla 
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